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DECRETONo. I I DE 

( J4ABR 2026 ) 

"Por medio del cual se mod ifica el Decreto Distrital 642 de 2025 IiJnico del Sector 
Gobierno y se establecen medidas para Ia organización, recuperación y preservación del 

espacio pUblico en el marco de las actividades desarrolladas per vendedores/as informales y 
se dictan otras disposiciones" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, P. C. 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los 
numerales I y 2 del artIculo 315 de Ia Constitución Politica, en concordancia con lo 

dispuesto en los articulos 35, 38, numerales I y 4 y 39 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 1° de Ia ConstituciOn Politica estiblece que Colombia es un Estado social de 
derecho, organizado como una RepUblica unitaria, descentralizada, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de Ia dignidad humana, el trabajo, Ia 
solidaridad y Ia prevalencia del interés general; en coherencia con lo anterior, el artIculo 2° 
dispone que las autoridades de Ia Repñblica están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades. 

Per otro lado, Ia Constitución Politica en sus articulos 25, 29 y 44 dispone respectivamente: 
Ia protecciôn al trabajo como un derecho y una obligación social; el derecho al debido 
proceso y las garantias a los ninos, niflas y adolescentes como sujetos de especial protección 
constitucional. 

A su vez, segñn el articulo 315 de Ia ConstituciOn Politica, corresponde a los alcaldes cumplir 
y hacer cumplir Ia Constitucion, La Icy, y las demas normas nacionales y locales. A su vez, 
en su artIculo 333 determina que Ia actividad econOmica e iniciativa privada son libres, pero 
deben respetar los Ilmites del interés comün. 

En complemento, el artIculo 32 de Ia Convención sobre los derechos del Nino de 1989, 
aprobada mediante Ia Ley 12 de 1991, reconoce el derecho de los niflos, niflas y adolescentes 
a estar protegidos contra la explotación econOmica y contra el desempeflo de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educacion, o que sea nocivo para su salud o 

Carrera8N& ID - OS 
C4digo Postal: illTlli 
Tel: 3813000 	I 

I 	 BOGOTI\ 
195 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION:PUBLICA 
2310460-FT-078 Version 03 



8 
ALCALDIA MAYOR 
0€ BOGOTA ac. 

Continuación del Decreto N°. 	1_1  7 	BE 
114 ABR 260 	

Pág. 2 de 31 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 642 de 2025 Onico del Sector 
Gobiemo y se establecen medidas para la organización, recuperación y preservación del 

espacio pUbhco en el marco de las actividades desarrolladas por vendedores/as informales y 
se dictan otras disposiciones" 

para su desarrollo; razón por la cual es obligación de las autoridades adoptar las medidas 
administrativas necesarias para garantizar esos derechos. 

Ahora bien, ci articulo 5 de la Ley 9 de 1989 "Por In cual se dictan normas sobre planes de 
desarrollo municipal, compraventa y expropiación c/c bienes y se dictan otras 
disposiciones", definió el espacio pñblico como "(..) el conjunto de inmuebles püblicos y 
los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su 
naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción c/c las necesidades urbanas colectivas 
que trascienden, por tanto, los limites de los intereses individuales de los habitantes." 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 corresponde al 
Alcaide Mayor de Bogota D.C., en su caiidad de primera autoridad de pohcia en la ciudad, 
dictar de conformidad con la ley los regiamentos, impartir las órdenes, adoptar las medidas 
y utilizar los medios de policia necesarios para garantizar la seguridad ciudadana y la 
protección de los derechos y libertades pUblicas. Además, segün lo previsto en los numerales 

1, 4 y 16 del articulo 38 del mismo Decreto Ley corresponde al Alcaide Mayor de Bogoté 
D.C., entre otras cosas: "Hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del Gobierno 
Nacional y los acuerdos del Concejo"; "Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los 
decretos, ordenes y resoluciones necesarios para asegurar la debida ejecución de los 
acuerdos"; y "ye/ar porque se respete el espacio páblico y su destinación al uso comán." 

Además, el articulo 2 de Ia Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta la poll! ica nacional de 
gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Jiesastres y se dictan otras disposiciones" determina que la gestion del riesgo es 
responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano. Por su 
lado, el articulo 6 de la mencionada norma establece que corresponde a las autoridades la 
identificaciOn de escenarios de riesgo y su priorización para estudio con mayor detalle y 
generación de los recursos necesarios para su intervenciôn, asi como desarrollar acciones 
encaminadas al proceso de reducciôn del riesgo tales como la intervención prospectiva 
mediante acciones de prevención que eviten la generación de nuevas condiciones de riesgo 
y la intervención correctiva mediante acciones de mitigación de las existentes. 
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Ahora bien, con la expedicion de la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Seguridady Convivencia Ciudadana't se estabiecieron las condiciones para la 
convivencia en ci territorio nacional al propiciar ci cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de las personas naturales y juridicas, asi como para ci ejercicio del poder, la 
función y la actividad de Policia, de conformidad con to previsto en la Constitución Politica. 

Dentro de los objetivos de la ley en referencia estabiecidos en su artIculo 2° se encuentran: 
propiciar Ia sana convivencia en el espacio pñblico, promover el uso de mecanismos 
altemativos para la soiuciOn pacifica de desacuerdos, definirlos comportamientos, medidas, 
medios y procedimientos de Pohcia y estabiccer un procedimiento respetuoso del debido 
proceso. 

En tal sentido, ci Codigo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana establece una 
serie de comportamientos como contrarios a la convivencia, relacionados con ci cjercicio de 
actividades en ci espacio páblico. De forma enunciativa: 

El artIculo 30 de la referida icy contempia un conjunto de conductas cuya reaIización 
se encuentra proscrita en ci espacio püblico, por cuanto representan un riesgo para la 
seguridad y la integridad personal. Entre tales comportamientos se inciuyen, de 
manera no exhaustiva, la manipuiación o ci encendido de fuego en espacios pUblicos 
a abiertos al pUbiico sin la autorización de la autoridad competente a del responsable 
del lugar, o sin la adopción de las medidas de seguridad cxigibles; ci uso de fucgo, 
sustancias combustibles o mercancias pchgrosas en medios de transportc pUblico; asi 
como la fabricación, tenencia, porte, distribucion, transportc, comercializaciOn, 
manipulacion o utilización de sustancias, elementos o rcsiduos quimicos o 
inflamabies sin ci cumplimnicnto de los requisitos normativos aphcables. 

Iguaimente, se proscribe la realización de quemas o inccndios que perturben la 
convivencia ciudadana, ya sea en lugares pUblicos a privados, o en zonas 
expresamcnte restringidas, asi como la utilización de calderas, motores, máquinas o 
cquipos similares quc no se encucntrcn en condiciones técnicas adccuadas para su 
funcionamiento. 
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Por su parte, el articulo 34 de la Ley 1801 de 2016, establece como comportamiento 
contrario a la convivencia "4. Tener, almacenar, facilitar. distribuir, a expender 
bebidas alcohólicas, sustancias prohibidas en el espacio pthbhco o lugares abiertos 
aipübiico dentro delperItnetro circundante de conformidad con lo establecido en ci 
articulo 84 de lapresenle icy." 

Dc igual forma, el articulo 84 de Ia precitada Ley, prohibe ci desarrollo de actividades 
económicas relacionadas con el ejercicio de Ia prostitución, juegos de suerte y azar 
localizados, concursos, o donde se ejecute, por cualquier medio, müsica o ruidos que 
afecten la tranquilidad, alrededor de hospitales, hospicios, centros de salud, centros 
que ofrezcan el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media, 
superior o de educación para el trabajo y desarrollo humano, o centros religiosos. 

En el mismo sentido, el numeral 4 del articulo 140 del Código referenciado contempla 
el "Ocupar ci espacio ptbhco en vioiación de las normas vigentes" como un 
comportamiento contrario al cuidado e integridad del espacio püblico. 

Frente a esto, para el ejercicio de diferentes actividades econOmicas en el espacio 
püblico, se debe tener en consideración el marco normativo nacional que las regula. 
De manera enunciativa: 

Frente ala prestación de servicios pñblicos, el articulo 134 de Ia Ley 142 de 1994 
establece el derecho a recibir servicios pñblicos domiciliarios, condicionando dicho 
derecho a quien habite o utilice de modo permanente un inmueble, a cualquier titulo, 
vinculando asI la prestación del servicio a la existencia fisica y juridica de un 
"domjcjlio" apto para la conexión. 

En lo que respecta a los servicios de piercing, pigmentación o tatuajes, de acuerdo 
con el numeral 11 del articulo 2.8.10.2. del DecretoNacional 780 de201 6 "For media 
del cual se expide el Decreto Unico Reglamen (aria del Sector Salud y Protección 
Social', el tratamiento y disposición de los residuos generados en desarrollo de las 
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actividades que se adelanten en los centros en los que se presten tales servicios, se 
regula por las disposiciones contenidas en ci Titulo 10 de la Parte 7 de dicho Decreto. 
En tal sentido, a través del Acuerdo Distrital 103 de 2003 "For el cual se dicta;; 
medidaspara proteger la salud de las personas en la práctica de tatuajes ypiercing 
en el Distrito Capital de Bogota", se regulan las actividades vinculadas con la 
realizacion de tatuajes o la reaIización piercings con la finalidad de brindar 
condiciones de seguridad a los usuarios. 

Respecto a Ia yenta de alimentos en la via puiblica, la Resoluciôn 604 de 1993 del 
Ministerio de Salud establece las condiciones sanitarias para tal propósito, en 
desarrollo del Titulo V de la Ley 9  de 1979. 

En lo relativo al uso de cilindros de G.L.P y sustancias inflamables, la ResoiuciOn 23 
de 2008 de la Comisión de Regulación de Energia y Gas - CREG establece ci 
reglamento de distribución y comercializacion minorista de Gas Licuado de Petróleo 
- G.L.P con la finalidad de que este servicio solamente sea prestado por personas 
jurIdicas debidamente establecidas, constituidas y registradas como Empresas de 
Servicios Püblicos que cumplan con las disposiciones contenidas en los Reglamentos 
Técnicos Vigentes, expedidos por el Ministerio de Minas y Energia, ci Ministerio de 
Transporte y demás ministerios, que les sean aphcables y que con eiio se asegure la 
prestación de on servicio seguro y de calidad para los usuarios. 

AsI mismo, la mencionada Resolucion, en su Articulo 31, además de las definidas en 
la Ley 142 de 1994, establecio una serie de obligaciones porparte de los usuarios de 
dicho servicio pübhco, entre ellas, utilizar ci cilindro exciusivamente en la prestación 
del servicio püblico domiciliario de GLP. y ser responsable por ci uso seguro de los 
cilindros de acuerdo con las normas técnicas y de seguridad. 

Al respecto Ia Superintendencia de Servicios Pñbiicos Domiciliarios, mediante Concepto 308 
de 2025, precisó el alcance del derecho a solicitar la conexión de servicios püblicos, 
aclarando que ci espacio püblico per se no constituye on espacio susceptible de recibir dichos 
servicios, todavez que para su solicitud se requiere: (I) habitar o utilizar permanentemente 
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un inmueble y (ii) que dicho inmueble cumpla con los requerimientos legales, urbanIsticos y 
técnicos necesarios. 

Esto es de vital importancia al entender que, en materia de regulación del sector de gas 
combustible, la Resolución CREG 023 de 2008, en el numeral 8 del articulo 31, impone como 
obligaciOn taxativa a los usuarios ci utiiizar ci ciiindro exciusivamente en la prestación del 
servicio püblico dorniciliario de GLP", disposición que proscribe el use de estos recipientes 
para fines distintos a los asociados a un domicilio legalmente constituido o autorizado. 

Por su parte, ci articulo 164 de la Ley 1801 de2016 faeultaa las autoridades de policia. para 
In incautación de bienes muebles cuando su tenencia o uso constituya un comportamiento 
contrario a la convivencia, medida aplicable a los cilindros de GLP y otras sustancias 
inflamables que se encuentren en el espacio pUblico sin el lieno de los requisitos legales. 

Además, es deber de la Administración Distrital garantizar que las actividades de 
aprovechamiento económico en el espacio pUblico, tales como ferias temporales o 
actividades institucionales, se desarroilen bajo estrictos estándares de seguridad, per lo que 
el uso de cilindros de G.L.P y sustancias inflamables requiere de una verificación previa del 
eumplimiento de requisitos de la Norma Tecnica Colombiana NTC 3853. 	

r 

Mediante la Resoluciôn 2117 de 2010 ci Ministerio de la Protección Social estableció los 
requisitos para la apertura y funcionamiento de los establecimientos que ofrecen servicios de 
estética ornamental, tales como, barberlas, peluquerias, escuelas de formación de estilistas y 
manicuristas, salas de belleza y afines. 

Por In tanto, resulta claro que existen diferentes disposiciones que establecen limitaciones y 
condiciones que regulan la utilización del espacio püblico, asI como las actividades a 
realizarse en este per parte de las vcndedoras y vendedores informales tales como las 
çontenidas en ci Decreto Nacional 780 de 2016, el articulo 2.2.4.2.15. del Decreto Nacional 
2174 de 2023, que modificô ci Capitulo 2 del Titulo 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1066 de 2015, la Resolucion 604 de 1993 que reglamenta las condiciones sanitarias para la 
yenta de alimentos en via püblica y el Acuerdo Distrital 103 de 2003 referente a las 
condiciones sanitarias para Ia realizaciOn de piercings y tatuajes, las euales deben ser tenidas 
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en cuentapor las autoridades competentes al momento de verificar el uso y aprovechamiento 
adecuado del espacio publico. 

De manera complementaria, resulta pertinente tener en cuenta estandares técnicos como la 
Norma Técnica Colombiana NTC 1700 del ICONTEC, la cual establece criterios de 
seguridad y accesibilidad en edificaciones y medios de evacuación, constituyéndose en on 
referente complementario para dimensionar los riesgos que puede generar la ocupación no 
regulada del espacio püblico sobre la movilidad peatonal, la seguridad ciudadana y el disfrute 
colectivo de estos entomos. 

Al respecto, ci Código Nacionai de Seguridad y Convivencia Ciudadana contempla dentio 
de las medidas correctivas aplieables a los comportamientos contrarios a la convivencia entre 
otras las de multa general, remoción de bienes, destrucción del bien, y participación en 
programa comunitario o actividad pedagégica de convivencia. 

En todo caso, de conformidad con lo previsto en ci articulo 222 de la Ley 1801 de 2016 la 
aplicación de las medidas correctivas antes seflaiadas debe estar precedidadei proceso verbal 
inmediato a cargo del personal uniformado de la policia nacional. 

Sobre el particular, en lo concemiente a las funciones de las aicaldias locales el numeral 9 
del articulo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 determina a su cargo el "Dictar los actos y 
ejecutar las operaciones necesarias para la proección, recuperación y conservación del 
espacio páblico, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los nionu,n en/os de la 
localidad, los recursos na/ui-ales y el ambiente, con sujeción a la Icy, a las norm as nacionales 
aplicables, y a los acuerdos distritales y locales." 

Respecto a los/as vendedores/as informales se destaca que la Ley 1988 de 2019 "For la cual 
se establecen los lineamientos para la formulación, iinplementación y evaluación de una 
polI/ica páblica de los vendedores informales y se dictan oh-as disposiciones", estableció los 
itheamientos para la formulación, implementación y evaluación de una politica pflblica de 
los vendedores informales en aras de garantizar los derechos ala dignidad humana, al minimo 
vitaL, al trabajo y a la convivencia en el espacio póblico. En el articulo 3 de dicha Ley se 
clasifica a los vendedores de la siguiente manera: 
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"a) Vendedores informales ambulantes: Los que realizan su labor, presen tan diversas 
expresiones artisticas o prestan sus servicios recorriendo las vias y demás espacios de uso 
pthblico, sin estacionarse temporal o pennanentemente en an lugar especIfico, utilizando sus 
capacidades, un elemento móvilportátilo supropio cuerpopara transportarlas mercanclas; 

b) Vendedores informales semiestacionarios: Los que realizan su labor recorriendo las vias 
y demás espacios de usopthblico, estacionándose de man era transitoria en un lugar, con fri 
facilidad depoder desplazarse a otro sitio distinto en an mismo dia, utilizando elementos, 
tales como carretas, carretillas, tapetes, telas, maletas, cajones rodantes oplásticospara 
transportar las mercancias; 

e) Vendedores informales estacionarios: Son las personas quepara ofrecer sus bienes o 
servicios se establecen de manerapermanente en an lugardeterminado del espaciopáblico, 
previamente definido por Ia respectiva autoridad municipal o distrital, mediante ía 
utilización de kioscos, toldos, vitrinas, casetas o elementos similares; 

d) Vendedores inforrnalesperiódicos: Realizan sus actividades en dIas especijicos de ía 
semana o del mes, o en determinadas horas del dia en jornadas quepueden Ilegar a ser 
inferiores a las ocho horas; 

eJ Vendedores informales ocasianales a de temporada: Realizan sus actividades en 
temporadasoperlodos espec(flcos delano, ligados ajèstividades, o even tos con memorat ivos, 
especiales o temporadas escolares o dejmn de aflo" 

De acuerdo con el literal 0 del mencionado artIculo 3 de In Ley 1988 de 2019, Ia temporalidad 
en 	Ia clasificación de los vendedores ambulantes "( ... ) se refiere al término de 
implementación de las polIticas de reubicación o formalización a iniciativa de los entes 
responsables, bajo ninguna circunstancia sepodrá interpretar Ia expresión temporal comb 
unplazo perentorio impuesto por Ia admninistración a los vendedores informales." 

En desarrollo de lo anterior, mediante el articulo 2.2.9.6.3. del Decreto Nacional 1072 de 
2015, se adoptO Ia Politica Pñblica de los Vendedores Informales, In cual se encuentra 
contenida en el Anexo Técnico No. 4 de dicho Decreto. 
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En concreto, el mencionado Anexo Técnico contempla como uno de los ejes de la PolItica 
Püblica de Vendedores Informales ci de "Dism muir la incidencia de conJlictividad pore! uso 
y la convivencia en el espacio páblico cuyo desarrollo contempla las siguientes estrategias: 
1) Adoptar instrumentos de aprovechamiento econOmico del espacio pUblico que incluyan la 
regulaciOn delas ventas informales; y ii) Disminuir la incidencia dedelitosy contravenciones 
en zonas asociados a las ventas informales en el espacio pübLico. 

El referido Anexo Técnico, dentro de la estrategia de adopciOn de instrumentos de 
aprovechamiento económico del espacio pñblico, contempla entre otras las siguientes Lineas 
de acciôn: 1) implementar programas de saneamiento básico y bioseguridad que mejoren las 
condiciones de aseo e higiene en areas pUblicas; 2) adoptar buenas prácticas para el uso y 
aprovechamiento del espacio pñblico teniendo en cuenta programas de reubicaciOn efectivos; 
3) desarrollar estrategias de acceso a programas de aprovechamiento del espacio püblico 
(casetas, centros comerciales populares, etc.); y 4) promover el cuidado colectivo y el buen 
use del espacio pUblico 

Para ejecutar la estrategia de disminución de la incidencia de delitos y contravenciones 
asociados a las ventas informales en espacio püblico, ci citado Anexo Técnico prevé, asi 
mismo, las siguientes acciones: 1) desarroLlar campaflas de convivencia y seguridad en zonas 
con presencia de vendedores informales; 2) implementar capacitaciones sobre cultura 
ciudadana y convivencia en el espacio ptblico para todos los actores que se relacionan con 
ci use del espacio pUblico; y 3) concertar la inclusion de los vendedores informales en los 
instrumentos para la gestiOn territorial de la seguridad y convivencia ciudadana. 

A su vcz, el artIculo 2.2.3.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, "Por medio del cual se 
expide el Decreto Unico Reglainentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", dispone 
que el espacio pñblico comprende los bienes de uso pUblico, elementos arquitectOnicos de 
propiedad privada que satisfacen necesidades de uso pUblico y aquellas areas requeridas para 
la conformación del sistema de espacio pñblico. 

De igual forma, el articulo 2.2.3.3,2 del mencionado decreto establece, dentro de las 
funciones de las entidades responsables de la administraciOn, desarrollo y mantenimiento del 
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espacio páblico, las de definir politicas y estrategias del espacio pñblico y articular a las 
distintas entidades cuya gestión involucra directa o indirectamente la p!aneación, diseflo, 
construcción, mantenimiento, conservación, rcstitución, financiación y regulación del 
espacio pUblico. 

En todo caso, la Corte Constitucional mediante las Sentencias T-244 de 2012 y T-424 de 
2017, explicó que "( ... ) la yenta informal es unaJbrma deprecariedad laboral que pone al 
individuo en situación de vulnerabilidad, ya que se trata de trabajos mat rem unerados, 
inexistencia de estabilidad laboral, faita de aJuliación al sistema de seguridad social y de 
salud e ingresosfiuctuantes, que en su conjunto limitan laposibilidad de autodeterminación 
del individuo. Además, razonó que la economla informal es ci resultado de la exclusion 
sistemática de cierta poblaciOn, por lo que advirtió que causas externas les impide 
desarroilar con hbertad y autonomla el proyecto de vida". 

Dc acuerdo con la sentencia C-2 11 de 2017 de Ia Corte Constitucional, el deber deprotección 
del espacio püblico responde a tres imperativos constitucionales: (i) la destinaciôn del 
espacio pUblico al uso comñn; (ii) la prevalencia del interés general sabre ci particular y (iii) 
las facultades de los concejos municipales para regular el uso del suelo segñn el interés 
colectivo, en ejercicio de su autonomia territorial. 

Dc conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en especial las Sentencias 
T-090 de 2020, T-073 de 2022, T-083 de 2024, T-102 de 2024 y T-312 de 2024, para la 
recuperación del espacio pUblico ocupado per vendedores infonnales es imperativo 
determinar: (i) que existe una necesidad perentoria depreservar ci interés püblico; (ii) que 
el vendedor informal ha desplegado su conducta conforme al principio de buena fe, lo que 
implica que haya ejercido la actividad con anterioridad ala decision de la administración de 
recuperar el espacio püblico ocupado y que esta ocupaciôn haya sido consentida por las 
autoridades correspondientes; (iii) la desestabilización cierta, razonable y evidente en la 
relaciOn entre la Administración y el particular y, finalmente (iv) la obligaciôn de adoptar 
medidas transitorias para que el particular pueda acomodarse a la situaciOn creada per el 
cambio intempestivo de la administraciOn, lo cual se relaciona con la implementación de 
politicas dirigidas a otorgar alternativas económicas que garanticen la subsistencia de los 
afectados. 
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Al tiempo, la Sentencia T-083 de 2024 seflala que en los procesos dcrecuperación delespaclo 
pübLico ocupado por vendedores informales se "( ...) vulnera ci principio de conJianza 
legitima cuando ocurren: ) de modo intempestivo; (ii) sin que haya mediado previo aviso 
y10 trámite administrativo bajo ci cumphmiento del debido proceso; y (iii) sin una evaluación 
cuidadosa de las circunstancias que rodean la situación concreta de la o las personas 
dedicadas al comercio informal involucradas y la administración se abstiene de adoptar 
aquellos trámites indispensables para ofrecerles alternativas de subs istencia." 

Per lo tanto, cualquier determinación que sea adoptada a nivel distrital en relacion con este 
conjunto poblacional, debe garantizar y promover sus derechos, conforme al estándar 
constitucional previamente referido, 

Ahora bien, en lo que respecta a las competencias distritales, ci artIculo 79 del Acuerdo 
Distrital 257 de2006 "For ci cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización 
yfuncionamiento de los organismos y de las entidades de Bogota, Distrito Capital, y se 
expiden otras disposiciones ", establece a cargo del Institutopara la Economia Social - IPES, 
entre otras cosas, "a. Definir, diseflar y ejecutar program as, en concordancia con los planes 
de desarroiio y las politicas trazadas por ci Gobierno Distritai, dirigidos a otorgar 
aiternativas para los sectores de la economla informal a través de la form ación de capital 
humano, ci acceso al crédito, la inserción en los mercados de bienes y servicios y la 
reubicación de las actividades comerciales o de servicios. (..) c. Adelantar operaciones de 
ordenamiento y de relocalización de actividades informales que se desarroilen en ci espacio 
püblico." 

Del mismo modo, el Concejo Distrital expidió el Acuerdo Distrital No. 637 del 31 de marzo 
de 2016 "For medio del cual se crea el Sector Administrativo de seguridad, Convivencia y 
Justicia; la Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia". 

En detalle, el articulo 4 de dicho Acuerdo determinó que la Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, es un organismo del sector central con autonomia administrativa y 
financiera, cuyo objeto consiste en orientar, liderar y ejecutar la politica püblica para la 
seguridad ciudadana, convivencia y acceso a los sistemas dejusticia; efectuar Ia coordinaciOn 
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interinstitucional para mejorar las condiciones de seguridad en el Distrito Capital; contribuir 
al mantenimiento y preservación delorden püblico en la ciudad;articular a los demás sectores 
administrativos en los temas de seguridad ciudadana; coordinar el Sistema Integrado de 
Seguridad y Emergencias NUSE 123; integrar y coordinar los servicios de emergencia; y 
proporcionar bienes y servicios a las autoridades. 

De acuerdo con el articulo 5 del citado Acuerdo Distrital corresponde a la Secretaria Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia, entre otras cosas, "Liderar, orientar y coordinar con 
las entidades dis'tritaies competentes, ci diseño, la form uiación, la adopción y to ejecución 
de polificas, planes, program as y proyectos de prevención y cultura ciudadana que 
prom uevan to convivencia, to resoiución pacifica de conflictos y ci cumplimento de to icy." 

A su vez, el Acuerdo Distrital 812 de 2021 "Por ci cual se establecen los lineamientos 
generales para iaformulación c/c to PoiItica Páblica Distrital de Vendedores Informales y 
se dictan otras disposiciones", establece los lineamientos para Ia formulación de Ia Politica 
Püblica de Vendedores Informales conforme a los parámetros seflalados en la Ley 1988 de 
2019, en aras de garantizar los derechos de las personas que se dedicanal comercio de bienes 
y servicios en el espacio pñblico como vendedores informales y determinar las medidas para 
la protecciOn y control del uso del espacio pUblico en el Distrito Capital. 

Dentro de dichos lineamientos el artIculo 6° del referido Acuerdo Distrital prove que 
corresponde ala Administraciôn Distrital, cntre otras cosas: "(..) h)fortalecer elsistema de 
registro e inscripción de los vendedores informales en ci espacio páblico (..)"y velar porque 
en los procediniientos de recuperaciôn del espacio püblico se respete el debido proceso y en 
los planes derecuperación del espacio püblico se garantice "(1..) ci mInimo vital y eiprincipio 
de conJlanza legItima 

En desarrollo del mencionado Acuerdo Distrital 812 de 2021 se expidiô el Documento 
CONPES D.C. 32 de 2023, mediante el cual se adoptó la "PoiItica Pthbiica Distrital de 
Vendedoras y Vendedores Informales 2023-2035 '1 cuyo propOsito es promover una 
intervenciôn integral de la administración distrital que busque garantizar ingresos a la 
población de La economia informal que ejerce sus actividades en el espacio püblico; asI como 
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su viriculación a los procesos de generación, recuperación y sostenibilidad del espacio 
püblico. 

En concreto, la Politica Püblica en armonia con la jurisprudencia de la Carte Constitucional, 
fija Ia hoja deruta para elperiodo comprendido entre los años 2023 a 2035, teniendo coma 
objetivo "Lograr la inclusion social yproductiva en condiciones dignas a los vendedores y 
vendedoras informales como actores de la economla popular de Bogota D.C." 

Par su parte, el articulo 89 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, mediante el cual se adoptó el 
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, "Bogota Camina Segura", establece dentro de las 
actuaciones que Ic corresponde adelantar al Sector de Desarrollo Económico de la 
Administración Distrital en las Zonas de aglomeraciôn de la economia social, la realizacion 
de mesas de diálogo con el propôsito de generar acciones que ofrezcan alternativas 
económicas a los vendedores informales, promoviendo la participación ciudadana conforme 
a las lineamientos de la Palitica Püblica de Vendedares Informales contenida en el Acuerdo 
Distrital 812 de 2021, el CONPES D.C. 32 y demás normativa aplicable. 

De acuerda con el numeral 8.6. del articula 8 del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, en 
el marco del Pragrama No. 6 sabre "Mavilidad segura e inclusiva" del Objetiva Estrategico 
"Bogota Avanza Segura" del Plan Distrital de Desarrollo, la administración distrital 
implementará accianes conjuntas para intervenir y atender a In pablación de vendedores 
informales, asI coma para reducir las ventas informales en TransmiLenia coma medida de 
atención y gestión de riesgo. A su vez, su artIcula 36, establece que: 

"En materia deprevenciOn y atenciOn dcl fenOmeno de ventas informales en el Sistetna 
Integrado de TransportePüblico (SITP), todas las entidades distritales que dentro de su 
misionalidad y con2petencia se encarguen de interveniry atender a la población de 
vendedores informales, deberán acompaflar las actividades que se realicen al interior de 
estaciones y portales, para asI contribuir en la mitigaciOn de losfactores que afectan la 
seguridad en el sistema y reducir los riesgos en la operaciOn del sistema, en coordinaciOn 
con Trans,nilenio S.4., previas las directrices expedidaspor dicha entidad. 
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Parágrafo. Para la georreferenciación de las zonas especiales que trata el articulo 13 del 
Decreto Distrital 098 de 2004y sus inod?catorios, se tendrán en cuenta las estacionesy 
portales de conformidad con elpresente articulo. 

Porotraparte, medianteel SubcapItulo 1, del CapItulo3, del Titulo 3, de la Parte 2, del Libro 
3, del Decreto Distrital 644 de 2025 "For medio del cual se expide ci Decreto Unico del 
Sector Seguridad, Convivencia y Justicia" se reglamentó ci Acuerdo Distrital 517 de 2012, 
"For medio del cual se adiciona ci numeral 17 al articulo 15 del acuerdo 79 de 2003 y se 
dictan otras disposiciones", se estableció la prohibición de la compra y yenta de armas 
blaneas en el espacio püblico, asI como cualquier otro objeto que con caracteristicas similares 
que puedaser utilizado como armas decarácter defensivo u ofensivo para amenazar, lesionar 

guitar la vida a las personas o atentar contra ci patrirnonio económico. 

En armonia con lo anterior, los articulos 90 y 92 del Decreto Distrital 555 de 2021 "For ci 
cual se adopta la revision general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogota D.C." 
definen los componentes del Sistema Distrital de Espacio Püblico Peatonal para ci Encuentiu 
y del espacio pUblico para la movilidad, ci cual integra el sistema de movilidad, 
respectivamente. 

Dc igual fomrn, el articulo 146 del P.O.T. regula lo relacionado con el aprovechamiento 
económico del espacio püblico, habilitando a las entidades distritales a cuyo cargo se 
encuentran los elementos constitutivos y complementarios del espacio pñblico, para contratar 

convenir con particulares la adrninistración, ci mantenimiento y ci aproveehamiento 
económico de las zonas de uso püblico. 

De manera puntual, el parágrafo 10  de la norma en menciôn cstablece que "Todo 
aprovechamiento econOmico en ci espacio páblico es temporal y deberO contar con la 
respectiva aprobac/On que determinarO los horarios, ci mobiliario urbano, los compromisos 
y responsabilidades, asI como los correspondientes penn isos sanitarios. La aprobaciOn es 
de carácter generaly no concede derechos particulares y concretos sobre el espacio pthblico. 
Deberá ser autorizada por In entidad distrital que administra el respectivo espacioptthlico, 
medianteformato establecido para tal efecto 
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Al tiempo, ci articulo 147 del DecretoDistrital 555 de2021 regula las finalidadesy contenido 
minimo del Marco Regulatorio del Aprovechamiento Econômico del Espacio Püblico que 
corresponde expedir a la administracion distrital, uno de cuyos propósitos es prevenir la 
ocupación indebida del espacio püblico, y como contenido minimo contempla, entre otros 
elementos, la determinación de "Las actividades econótnicas ilcitas temporales con o sin 
motivación econóinica que sepermitirán en el espacio püblico." 

Del mismo modo, ci articulo 31 del Decreto Distrital 642 de 2025 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Unico del Sector Gobierno ", establece dentro de las funciones del 
Departamento Administrativo para la Defensorla del Espacio PUblico está coordinar el 
cumplimiento de la regulación sobre ci espacio pñblico con las entidades e instancias 
competentes, asi como determinar los lineamientos de cultura ciudadana para la 
administración y sostenibilidad del espacio püblico y establecer mecanismos de integración 
con las autoridades locales, todo enfocado a Ia protección y cuidado del espacio pUblico. 

De conformidad con lo anterior, ci Titulo 4, de la Parte 1, del Libro 3, del Decreto Distrital 
670 de 2025 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Distrital de Ordenainiento 
Territorial de Bogota D.C." establece la "Reglamentación de los articulos 147 y 549 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento econórnico 
del espacio püblico y la explotación econótnica de hi infraestructura páblica en el distrito 
capital", particularmente, en sus articulos 152 y 176 establece que el Instituto Distrital para 
la Economia Social - IPES es la entidad gestora de la actividad de ventas informales, 
conforme a lo dispuesto en la Poiltica Püblica de Vendedores Informales. 

Puntualmente, los articulos 152 y 156 del Decreto Distrital 670 de 2025 definen, 
respectivamente, las actividades de aprovechamiento económico que se encuentran 
permitidas en el espacio püblico; asi como los elementos del espacio püblico, las actividades 
de aprovechamiento y explotación econOmica permitidas en ellos, y sus entidades 
administradoras; aspectos que deben tenerse en cuenta para la aplicaciôn de este Decreto. 

Conforme a todo lo anterior, en garantIa de los derechos fundamentales de los habitantes del 
Distrito Capital y con ci propósito de resolver los conflictos que se puedan suscitar frente al 
uso del espacio pUblico, per parte de vendedores informales; y la necesidad constante deuso, 

Carrera8No.1O-65 	
* 

C4dgoPostst111711 	 * 

BOGOTI\ 
Info: tinea 195 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 
2310460-FT-078 Version 03 



ALCAL.OtA MAYOR 
DE BOGOTA ac. 

17  Continuación del Decreto NO. 	DE 14 ABR 2025 	Pág. 16 de 31 

"Por medjo del cual se modifjca el Decreto Distrital 642 de 2025 Unico del Sector 
Gobiemo y se establecen medidas para la organización, recuperación y preservación del 

espacio pUblico en ci marco de las actividades desalTolladas per vendedores/as informales y 
se dictan otras disposiciones" 

goce, disfrute 'visual y libre tránsito de la ciudadania en general; es necesario establecer 
criterios razonables para la protecciôn del espacio püblico que garanticen el orden y la sana 
convivencia de los diferentes actores y que al tiempo garanticen el derecho al trabajo y la 
dignidad humana de los/as trabajadores/as informales. 

En consecuencia, es necesario adoptar medidas tendientes a In preservación y rccuperaciOn 
del espacio pñblico que permitan, de una parte, garantizar su integridad y destinación efectiva 
al uso comUn, y de otra, Ia observancia de los limites constitucionales para la protección de 
los derechos de los vendedores informales dada su condiciôn de vulnerabilidad. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la Sección 3, del CapItulo 1, del Titulo 5, de la Parte 2, 
del Libro 3 del Decreto Distrital 642 de2025 "For medio del cual se expide ci Decreto Unico 
del Sector Gobierno compiló y derogó el Decreto Distrital 098 de 2004 "For el cual se 
dictan disposiciones en reiación con la preservaciOn del espacio pthblico y su arm onización 
con los dereclios de los vendedores inform ales que lo ocupan", expedido en desarrollo del 
Acuerdo Distrital No. 079 de 2003 "For ci cual Sc expide ci Código de Policia de Bogota, 
D.C.", sufriô una serie de modificaciones y derogatorias, entre otras cosas, como 
consecuencia de la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 2016 'For la cual se expide el 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana', resulta necesaria su 
actualjzacjón. 

Lo anterior, considerando que el procedimiento alli establecido no se encuentra vigente y que 
se hace necesario actualizar la regulación distrital en materia de recuperación y preservación 
del espacio pUblico ocupado per vendedores/as informales, en armonia con las disposiciones 
de la Ley 1801 de 2016, asi como a los lineamientos emitidos por Ia Corte Constitucional 
sobre esta materia. 

En busca de tal propôsito y atendiendo alas normas la jurisprudencia vigente, se programaron 
y realizaron mesas de socialización y participación con el Consejo Distrital de Vendedores 
hiformales y los Consejeros Locales de Vendedores Informales de las localidades del Distrito 
Capital en donde se expuso a los participantes el propósito de la administración de organizar 
y regular el uso del espacio pUblico. 
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Finalmente, de conformidad con Jo dispuesto en el artIculo 69 del Decreto Distrital 479 de 
2024 en armonia con Jo seflalado en el numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, el 
proyecto de acto administrativo fue objeto de consulta póblica del l 3 al 20 de marzo de 2026, 
en la plataforma LegalBog Participa. 

En mérito de In expuesto, 

DECRETA: 

ArtIculo V. Sustitüyase la Sección 3, del Capitulo 1, del Titulo 5, de la Parte 2, del Libro 3 
del Decreto Distrital 642 de 2025, Unico del Sector Gobiemo, la cual quedará asi: 

"SECCION 3 
MEDIDAS PARA LA ORGANIZACION, RECUPERACION V 

PRESERVACION DEL ESPACIO PUBLICO EN EL MARCO DE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS FOR VENDEDORES/AS 

INFORMALES 

SUBSECCION 1 
DISFOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 475. Objeto. Establecer medidas para la organización, recuperación y 
preservación del espacio pübLico que propendan por garantizar su aprovechamiento 
por parte de la ciudadania en general; definiendo las condiciones de uso por parte de 
los/as vendedores/as informales, de acuerdo con la normativa y la jurisprudencia 
constitucional que regula el aprovechamiento econômico del espacio püblico, 
respetando el debido proceso y la dignidad humana de aquellas personas en situación 
de vulnerabilidad. 

ArtIculo 476. Ambito de aplicacion. Las disposiciones del presente Titulo aplican 
al espacio püblico tanto en el suelo urbano como rural del Distrito Capital. 
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ArtIculo 477. Clasilicación de los/as Vendedores/as Informales. Para los efectos 
de la presente Sección, los vendedores informales se clasifican de acuerdo con las 
definiciones establecidas en el articulo 3 de la Ley 1988 de 2019 y las disposiciones 
que las sustituyan o modifiquen. 

SUBSECCLON 2 
CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE VENTAS INFORMALES EN 

EL ESPACLO PUBLICO 

ArtIculo 478. Estudios de cargas de ocupación del espacio püblico. El 
Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio POblico - DADEP, en 
coordinación con las demás entidades competentes, realizará estudios de cargas de 
ocupación que determinen la cantidad de personas que podran ejercer la actividad de 
yenta infonnal en las diferentes zonas de espacio pUblico del Distrito Capital. 

Los estudios deberán permitir conocer aquellas zonas y las condiciones en las que 
resulta viable la ubicación de vendedores/as informales dentro del territorio del 
Distrito Capital sin que se afecten otros bienes juridicos como el uso del suelo y/o la 
accesibilidad, seguridad y inovilidad de la ciudadania. 

Parágrafo. Los estudios de cargas de ocupación deberán realizarse de conformidad 
con la formula para definir la ocupaciOn maxima permitida en cada zona, que será 
definida per el DADEP mediante acto administrativo. 

Articulo 479. Zonas de Manejo Especial. Dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la expediciOn del decreto que modificO esta secciOn del presente Decreto, la Secretaria 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, mediante acto administrativo, definirá 
Zonas de Manejo Especial en cada localidad, dentro de las cuales, Unicamente per 
razones de seguridad debidamente sustentadas, no se podrán adelantar actividades de 
ventas informales. La delimitaciOn de dichas zonas deberá ser concertada 
previamente con los/as alcaldes/as locales, con el DADEP y con la Policla 
Metropolitana de Bogota. 
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El acto administrativo deberá ser comunicado a las respectivas entidades 
administradoras del espacio püblico, y al Instituto para La Economla Social - IPES, 
en su condición de entidad gestora de La actividad de aprovechamiento económico de 
ventas informales y ferias temporales de vendedores/as informales de acuerdo con lo 
senalado en el Titulo 4, de la Parte 1 del Libro 3 del Decreto Distrital 670 de 2025, o 
la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

La Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia podra modificar las 
Zonas de Manejo Especial cuando se requiera, previa concertación con las 
autoridades seflaladas en el inciso primero de este artIculo. 

Articulo 480. Zonas objeto de aprovechamiento económico por parte de 
vendedores/as informales. El Departamento Administrativo de la Defensoria del 
Espacio PUblico- DADEP- con la participación del Instituto para la Economia Social 
- IPES, mediante acto administrativo delimitará las zonas del Distrito Capital aptas 
para realizar aprovechamiento económico del espacio pUblico mediante la actividad 
de ventas informales. La delimitación de dichas zonas será adoptada teniendo en 
cuenta: 

Las condiciones establecidas en el protocolo de aprovechamiento del espacio 
püblico del Instituto para la Economia Social - IPES, conforme al articulo 176 
del Decreto Distrital 670 de 2025. 

Los resultados del estudio de cargas de ocupación del espacio pUblico. 

La no concurrencia con Zonas de Manejo Especial definidas por la Secretaria 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de que trata el artIculo 479 del 
presente decreto. 

El acto administrativo deberá indicar claramente los perimetros en los que estará 
permitido el aprovechamiento eeonómico del espacio pUblico mediante el desarrollo 
de Ia actividad de ventas informales y las condiciones máximas de ocupación. 
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Parágrafo. El Instituto para la Economia Social - IPES deberá utilizar las zonas de 
que trata este articulo al momento de ilevar a cabo procesos de ordenamiento, 
reubicaciOn o relocalizacion de vendedores/as informales, sin que se exceda la 
ocupaciOn maxima peimitida de acuerdo con el estudio de cargas de ocupación del 
espacio pübhco realizado por ci DADEP. 

ArtIculo 481. Acuerdos de Acción Colectiva. La SecretarIa Distrital de Gobiemo 
coordinará con ci Instituto para la Economia Social - IPES, acciones para verificar la 
vigencia, revisar y modificar los Acuerdos de AcciOn Colectiva suscritos con 
organizaciones de vendedores/as informales legalmente constituidas y reconocidas, a 
fin de adecuarlos a las disposiciones del prcsentc Decreto, del Acuerdo Distrital 896 
de 2023, lo señalado en ci Titulo 4, de la Parte 1 del Libro 3 del Decreto Distrital 670 
de 2025 y de los respectivos protocolos de aprovechamiento econômico del espacio 
pñblico; yio a las normas que los mod ifiquen o sustituyan. 

Paragrafo. El Instituto para Ia Economia Social —IPES--- establecerá las condiciones 
para la celebración y/o modificación de Acuerdos de Acciôn Colectiva de acuerdo 
con lo establecido en ci presente Decreto. 

ArtIculo 482. Registro en ci Sistema de información del Instituto para la 
Economia Social - IPES. Todas las personas que ejerzan actividades de comercio de 
bienes o servicios y/o de yenta informal en el espacio püblico, debethn estar 
registradas en el sistema de información y de registro estabiecido para tal propósito 
por el Instituto para la Economia Social - IPES. 

El registro en este sistema ñnicamente se realiza con fines estadIsticos y de planeación 
institucional, orientados a la formulación, seguimiento y actualización de la Politica 
Páblica Distrital de Vendedoras y los Vendedores Informales 2023 -2035 - CONPES 
DC -32, y podrá usarse como mecanismo para acceder a programas y proyectos de la 
adniinistración distrital. 

En ningUn caso ci registro o expedición del camet de que trata el articulo 10 del 
Acuerdo Distrital 812 de 2021 constituirá autorización, permiso o habihtación ni 
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derecho adquirido para ci usa, ocupación o aprovechamiento económico del espacio 
püblido. 

Paragrafo 1. La inscripción en el sistema de información y registro solo podrá ser 
realizada a personas mayores de edad, quienes deberán presentar on documento de 
identidad vigente. 

Tratándase de personas extranjeras, deberán presentar la Cédula de Extranjeria a el 
documento válido para su identificación en el territorio nacional, conforme a la 
normativa vigente expedida par Migración Colombia y par ci Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Parágrafo 2. El Instituto para la Economia Social - IPES será responsable del 
tratamiento de los datos persanales recalectadas en cumplimiento del presente 
articula, y en tal calidad deberá cumplir lo dispuesta en la Ley 1581 de 2012, en ci 
Decreto Nacianal 1377 de 2013, y las demás disposicianes legales y reglamentarias 
que regulen la protecciôn de datos personales. 

ArtIculo 483. Uso condicionado de gas licuado de petróleo y otras sustancias 
inflamabies en espacio pñblico. Además de regirse par los principios del servicio 
pñblico dorniciliario definidos en la Ley 142 de 1994, ci uso de cilindros de Gas 
Licuado de Petróleo -GLP- y otras sustancias inflamables en el espacio pUblico es de 
carácter excepcional y restringido. El usa de estas sustancias en ci espacio pñblica se 
permitirá Unicamente para actividades comerciales, institueionales o ferias 
temporaies que cuenten con ci respectiva permiso de apravechamiento del espacio 
püblico atorgado par La administración distrital en el que se encuentre un domicilia 
comercial pennanente o temporal, can ci fin de cumplir eon la Resolucion 23 de 2008 
de la Comisión de Regulacion de Energia y Gas a la norma que to modifique. La 
autorización de su usa debe estar expresamente seflalada en la autorización de 
aprovechamienta. 

En casa de incumplimiento de la normativa que establece ci usa, distribución y 
comercialización segura de los cilindros de Gas Licuado de Petróleo -GLP- yia de 
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cualquier otra sustancia inflamable, y estos incumplimientos configuren la ocurrencia 
de los comportamientos contrarios a la convivencia establecidos en el numeral 4 del 
articulo 300 en el numeral 10 del articulo 92 de la Ley 1801 de 2016, las autoridades 
de policia del Distrito, le aplicarán los med los de policia consagrados en el articulo 
149 y subsiguientes de dicha Ley. 

Parágrafo. Para la autorización del uso mencionado en este articulo, ademas de los 
requisitos del Titulo 4, de la Parte 1 del Libro 3 del Decreto Distrital 670 de 2025, el 
presente decretoy demás normas relevantes vigentes, los interesados deberan cumplir 
las condiciones establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 3853 0 la que 
haga sus veces. 

ArtIculo 484. Ilidrantes contra incendios. Un radio mInimo de un metro y medio 
(1.5 mts), airededor de cada hidrante contra incendios ubicado en el espacio püblico, 
debe mantenerse libre y despejado de cualquier tipo de ocupación, elemento u 
obstáculo que impida las condiciones minimas requcridas para la atenciôn de una 
emergencia per parte de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogota— UAECOB. 

Aquellas personas que, en desarrollo de actividades de aprovechamiento económico 
en el espacio pñblico ocupen esta area, serán objeto de las acciones policivas yb 
administrativas a que haya lugar deconformidad con la normativa vigente y aplicable. 

Articulo 485. Verilicaclén de condiciones para el uso del espacio pñblico. La 
utilización del espacio pñblico por parte de vendedores/as infomiales debe observar 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulan su uso y goce efectivo. Per lo 
cual, las autoridades competentes verificaran que no se presenten los siguientes 
comportamientos y/o situaciones: 

Ejercer la actividad de yenta informal sin contar con una autorizacion de 
aprovechamiento económico temporal otorgada per las autoridades gestoras 
del espacio püblico de conformidad con lo previsto en el articulo 176 del 
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Decreto Distrital 670 de 2025 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, yen los términos del articulo 149 de este decreto. 

La utilizaciOn o disposición de casetas, carretas o estructuras superpuestas en 
ci espacio póblico que no estén de acuerdo con las disposiciones del Manual 
de Espacio Püblico respecto al area ütil de la actividad a desarrollarse; que no 
sean desmontables y/o que generen permanencia, contrariando el respectivo 
protocolo de aprovechamiento económico del espacio püblico de conformidad 
con lo previsto en ci articulo 176 del Decreto Distrital 670 de 2025 o aquel 
que lo modifique, adicione o sustituya. 

La utilizacion dc estructuras semi-estacionarias o sobredimensionadas en el 
espacio pUblico con catheter permanente o temporal, que generen afectaciones 
a La movilidad peatonal o vehicular, o pongan en riesgo la seguridad 
estructural, la seguridad vial, Ia visibilidad, accesibilidad y evacuación de los 
elementos que integran ci sistema del espacio pUblico peatonal para el 
encuentro y el sistema de movilidad, de acuerdo con los articulos 2 y 6 de la 
Ley 1523 de 2012, o la norma que los modifique, adicione o sustituya. 

Las autoridades distritales competentes, de acuerdo con el tipo de afectacion, 
verificarán el cumplimiento de las condiciones de seguridad y accesibilidad 
de que trata este numeral, asi: la SecretarIa Distrital de Movilidad respecto de 
la circuiacion y accesibilidad peatonal y vehicular; el Departamento 
Administrativo de la Defensoria del Espacio PUblico - DADEP en lo 
concemiente a la ocupación, uso o administración del espacio pUblico; y las 
Alcaldias Locales, con el acompafiamiento de la Secretaria Distrital de 
Gobiemo y La Policf a Metropolitana de Bogota, en lo que tiene que ver con In 
ejecuciOn de las acciones de control y recuperación a que haya lugar. 

La utilización de menores de edad para el desarrollo de las actividades de 
comercio informal en el espacio püblico sin la autorización de que trata el 
articulo 35 de la Ley 1098 de 2006, o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya. 
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La comorcialización de pólvora, articulos pirotécnicos o sustancias qulmicas, 
de acuerdo con lo provisto en los artIculos 1 y 4 de la Ley 670 de 2001, el 
articulo 320 y 321 del Decreto Distrital 642 de 2025 y el articulo 2.2.4.2:15 
del Decreto Nacional 2174 de 2023 o la norma que los modifique, adicione o 

I 	sustituya. 

La comercializaciOn de alimentos que no cumplan con las condiciones de 
salubridad establecidas en la normativa vigonte, provia valoración de la 
autoridad técnica conespondiente de acuerdo con la RosoluciOn 604 de 1993 
del Ministorio de Salud y Protocción Social y domás normas que lo 
modifiquen o lo complemonten. 

La prestación de servicios quo por sus caracteristicas deban realizarse en sitios 
con condiciones de salubridad especiales, tales como tatuajes, piercings, 
sorvicios odontológicos, barberias y peluquorias ontre otros, incumpliendo lo 
dispuesto en el Decreto Nacional 780 de 2016, en el numeral 4 del articulo 11 
del Acuordo Distrital 103 de 2003, en la Rosolución 2117 de 2010 del 
Ministorio deProtección Social yen las domas normas que los complemonton, 
modifiquon o sustituyan. 

Ubicación en el ospacio pUblico que obstruya las rutas de evacuaciOn de los 
ostablecimientos de comercio y edificacionos aledafias en concordancia con 
lo definido en la Norma Técnica Colombiana NTC 1700 del ICONTEC o la 
que haga sus veces. 

Ubicación en el ospacio pUblico que obstniya las rutas de evacuación del 
Sistoma Jntegrado de Transporte Püblico o sobre puentos poatonales. 

Genorar contaminación por disposición inadecuadaderosiduos, vertimientos, 
omisiones o ruido, en contravención de la normativa vigente. 
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11. Aimacenar, comercializar, facilitar, entregar o distribuir bienes o elementos 
ihcitos, drogas o sustancias prohibidas por la normativa vigente, segUn los 
términos de lo dispuesto en el artIculo 140 dela ley 1801 de2016 o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituya. 

En el evento en que se identifique la configuraciôn de alguna de las anteriores 
situaciones y/o comportamientos, las autoridades administrativas y policivas 
competentes deberan iniciar el procedimiento correspondiente. 

Una vez irnpuesta y en firme la medida correctiva, ésta deberá comunicarse a! 
Instituto para la Economia Social - IPES a efectos de adelantar las acciones 
estabiecidas en el instnimento de aprovechamiento económico. 

SUBSECCION 3 
SOBRE LA RECUPERACION DEL ESPACIO PUBLICO Y EL DERECIIO 

AL TRABAJO 

ArtIculo 486. Principio de proporcionalidad en la recuperación del espacio 
püblico. Toda actuación administrativa y/o de pohcIa orientada a la recuperación del 
espacio pUblico debera obsen'ar el principio de proporcionalidad, y en tal virtud las 
medidas adoptadas deben ser necesarias, idóneas y adecuadas frente a la finalidad de 
preservar el interés general, sin desconocer los derechos fundamentales de las 
personas en situación de vulnerabilidad que ejerzan actividades económicas 
informales en el espacio pübiico. Lo anterior, en los términos establecidos en la 
jurisprudencia constitucional en lo que concieme a la protección de la poblaciOn 
vulnerable. 

ArtIculo 486.1. Alternativas econémicas, productivas o de inclusion social y 
laboral. El proceso de recuperación del espacio püblico debe articularse con 
estrategias institucionales orientadas a ofrecer alternativas econémicas, produetivas o 
de inclusion social y laboral para las personas que ejercen ventas informales, de 
conformidad con lo previsto en el artIculo 25 de la ConstituciOn Politica. 
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Parágrafo. El ofrecimiento de alternativas económicas, productivas o de inclusion 
social y laboral para las personas que ejerzan ventas informales en las Zonas de 
Manejo Especial, se realizará por una ünica vez durante el periodo de socializaciOn 
del acto administrativo que las definirá. 

Articulo 486.2. Oferta institucional. La administraciOn distrital ofrecera a los/as 
vendedores/as informales en situaciOn de vulnerabilidad que sean objeto del proceso 
de recuperación del espacio pUblico, al menos una de las siguientes altemativas 
institucionales: 

Relocalización o reubicaciOn en espacios autorizados; 
Acceso a programas de formaciOn y reconversiOn laboral; 
InscripciOn en oferta de programas dispuestos por el Instituto para la 
Economia Social - IPES, asi como de otras entidades del Distrito, para la 
atención integral al vendedor informal. 
Acceso a la oferta de servicios sociales de acuerdo con los criterios de 
ingreso de los mismos. 	- 

Estas ofertas deberán quedar registradas en ci sistema de informaciOn de 
vendedores/as informales dispuesto por ci Instituto para la Economia Social - IPES 
y su acceso estará supeditado al cumplimiento de los requisitos que se definan para 
tal fin. 

SUBSECCION 4 
PROCEDIMIENTOPARA LA RECUPERACLON DEL ESPACIO PUBLICO 

Articulo 486.3. Recuperación del espacio püblico. Para proteger la integridad del 
espacio pUblico y su efectiva destinaciOn al uso comñn, las autoridades 
administrativas y policivas competentes adelantarán ci proceso de recuperaciOn del 
espacio pñblico por violaciOn y/o ocupaciOn indebida y en consecuencia deberán 
ejecutar las acciones necesarias, de conformidad con lo previsto en las Leyes 9 de 
1989, 1801 de2016, ci Decreto Ley 1421 de1993,   el DecretoNacional 1077 de2015, 
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y demãs normas que los modifiquen o sustituyan, en concordancia con lo dispuesto 
en los respectivos protocolos de aprovechamiento econémico del espacio püblico. 

De manera previa al inicio de los procesos de recuperaciOn del espacio pUblico, se 
deberán adelantar las siguientes gestiones: 

La AlcaldIa Local competente verificará que la actividad desarrollada por el/la 
vendedor/a informal corresponda a la contenida en el acto administrativo de 
autorización del aprovechamiento del espacio püblico emitido por el Instituto 
para la Economia Social - IPES, de existir. 

En el evento de identificar que no existe una autorización temporal para el 
aprovechamiento del espacio póblico o que se está excediendo lo autorirzado, 
la AlcaldIa Local competente deberá convocar al Instituto para la Economia 
Social - IPES con la finalidad de hacer la caracterización e identificación de 
la 	poblaciôn 	en 	las 	zonas 	objeto 	de 	recuperación. 

El Instituto para la Economia Social - IPES debera caracterizar a los/as 
vendedores/as informales que ejerzan su actividad en las zonas del espacio 
pUblico objeto de recuperación, conforme a la metodologIa que se establezca 
para ello y, en Los casos que proceda, debera brindar la respectiva oferta 
institucional que propenda por la garantia del derecho al trabajo y el respeto a 
la dignidad humana de la población vulnerable, en los terminos de la 
Subsección 3 de la presente sección. 

Una vez lo anterior, se debera dar inicio a los procedimientos verbal inmediato y 
verbal abreviado de que tratan los articulos 222 y 223 de la Ley 1801 de 2016, o 
demás normas que los sustituyan o modifiquen, para la recuperación del espacio 
pUblico. 

ArtIculo 486.4. Coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las 
normas que regulan la protecciOn del espacio páblico. En el marco del 
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procedimiento que regula el presente decreto corresponde al Departamento 
Administrativo de la Defensoria del Espacio Püblico DADEP: 

Coordinar con las instancias y autoridades competentes, lo relacionado con el 
cumplimiento de las normas que regulan el aprovechamiento del espacio 
püblico. Para ello, priorizará zonas de organización y/o recuperación con 
sujeción a los criterios previstos en ci articulo 486.6 de este decreto, en 
articulación con las alcaldIas locales y la Secretaria Distrital de Gobierno, y 
evaluará ci impacto de las intervenciones realizadas, elaborando informes 
periódicos que presentará ante la Comisión Intersectorial del Espacio Püblico. 

Diseflar, con las alcaldias locales, mecanismos de integración y acciOn en 
materia de protección, defensa y sostenibilidad del espacio pñblico. 

Evaluar anualmente los resultados de la aplicacion de este decreto, con el fin de 
verificar el cumplimiento de sus objetivos. Con base en esta evaluaciôn, debeth 
proponer a la Comisión Intersectorial de Espacio Püblico y la Secretaria de 
Gobierno las recomendaciones y propuestas de modificación normativa a que 
haya lugar. 

ArtIculo 486.5. Aplicación de medidas correctivas. La apLicacion de las medidas 
correctivas por parte de las autoridades de policIa se realizará de acuerdo con lo 
estableeido en el articulo 2.28.18.7.7. del Decreto Nacional 1070 de 2015. 

ArtIculo 486.6. LnterveneiOn priorizada de zonas del espacio püblico 
indebidamente ocupadas. Una vez identificadas las zonas de ocupación indebida del 
espacio pUblico por parte del Departamento Administrativo de la Defensoria del 
Espacio PUblico- DADEP, en articulaciôn con las Alcaldias Locales, la Secretarla 
Distrital de Gobierno priorizará la intervención de aquellas que obstaculicen el Libre 
tránsito de peatones y de personas con movilidad reducida o personas con 
discapacidad o que, per el tipo de mobiliario utilizado, representen un riesgo a la 
seguridad humana y/o a la salud pñblica. 
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En cualquier caso, las autoridades administrativas y las que ejerzan función de policia 
deberán asegurar el respeto y la garantia del derecho al debido proceso y demás 
derechos de los/as vendedores/as informales. Asimismo, velaran por la protección y 
respeto de los derechos a la dignidad humana, al minimo vital y al trabajo. 

ArtIculo 486.7. Espacios Püblicos Recuperados y/o Preservados. Las alcaldias 
locales velarán per la no reocupaciOn indebida de los espacios recuperados y/o 
preservados y, para tal efecto, adoptarán las med id as correspond ientes en articulacion 
con la Policia Metropolitana de Bogota D.C. 

Corresponderá al Departamento Administrativo de la Defensorla del Espacio Pñblico 
- DADEP, en articulación con las Alcaldias Locales, elaborar un inventario de los 
espacios püblicos recuperados y/o preservados en cualquier tiempo. Este deberá ser 
publicado en la página Web del Departamento Administrativo de la Defensorla del 
Espacio PUblico - DADEP y será actualizado periodicamente. 

Articulo 486.8. De las actuaciones de la Poilcia Metropolitana de Bogota. El 
Comandante de la PolicIa Metropolitana dispondrá lo pertinente para capacitar a los 
miembros del cuerpo de PolicIa respecto de los procedimientos que habrán de 
adelantarse en cumplimiento de la presente sección para garantizar su completa 
sujeción a las garantias constitucionales del respecto a la dignidad humana y del 
debido proceso. 

SUBSECCION S 
DISPOSICIONES FINALES 

ArtIculo 486.9. Regimen de Transición. Las actuaciones administrativas y 
policivas, que hubiesen iniciado en aplicación de lo previsto en el artIculo 7 y 
siguientes del Decreto Distrital 098 de 2004, y que al momento de la expedición de 
este Decreto se encuentren en curso, concluirán bajo dicho marco normativo, salvo 
que los/as interesados se sometan voluntariamente a las condiciones establecidas en 
este decreto." 
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Paragrafo. Las Zonas Especiales que fueron definidas bajo el procedimiento 
seflalado en el Articulo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004, mantendran su vigencia 
hasta el momento en que sea expedido el acto administrativo que define las Zonas de 
Manejo Especial en los términos del Articulo 479 del presente Decreto Distrital. 

Articulo 2°. Vigencia y Derogatoria. El presente Decreto rige a partir del dia siguiente a su 
publicación en el Registro Distrital y sustituyen los artIculos 4750 al 486° y adiciona los 
articulos 486.1 al 486.9 al Decreto Distrital 642 de 2025. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 

rhi 
~" — - -  H 

CARLOS FERNANDOL N PACHON 
Alcalde Mayor de Bogota, D 

AVO,QUINTfrRO ARDILA 
retario Distritil de Gobiemo 
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Directora Departamento P1 	 la Defensoria del Espacio Püblico 

CESAR ANDRES 
Secretario Distrital de Sej 

TREPO FLOREZ 
d, Convivencia y Justicia 

JOSE FUENTES ORTEGA 
Secretario Distritalde Desarrollo Econômico (E) 
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Camila Cortex Dana - Direclore pare I, Gexlion Policiva - 
Miguel Edaardo Parra Corvachr - Direc br Jurldica (F)- SD 
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